
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ2002-7714 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 1 de 11

DON JOSE GIMENEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le
otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día   de noviembre de 2002, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO  POTESTATIVO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR UNI2 TELECOMUNICACIONES,
S.A.U. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE
2002 RELATIVA A POSIBLES DESCUENTOS NO AUTORIZADOS EN LOS
PRECIOS REGULADOS DE LA OFERTA MINORISTA DE SERVICIOS ADSL
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. DESDE EL 9 DE AGOSTO DE 2001
HASTA LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA REGULACIÓN
20 DE JULIO DE 2002 (OM 2001/5718).

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por UNI2
TELECOMUNICACIONES, S.A.U. contra la Resolución de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones de fecha 19 de septiembre de 2002
(OM2001/5718), el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión núm.       del día de la fecha, la
siguiente

Resolución de  de noviembre de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/7714:

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 8 de noviembre de 2001, se dictó Resolución por la que
se resolvía el recurso de reposición presentado por Retevisión S.A.U. contra la
resolución de la Comisión de fecha 5 de julio de 2001 relativa a las medidas
cautelares dictadas en el marco del expediente MTZ 2001/4935 sobre el
establecimiento de condiciones para el acceso indirecto al bucle de abonado de
la red telefónica pública fija de Telefónica de España, S.A.U (en adelante
Telefónica) con objeto de articular los mecanismos que posibiliten la prestación
de servicios ADSL en competencia.
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En dicha Resolución se acordaba, entre otras cuestiones, iniciar de oficio el
correspondiente procedimiento para la determinación de presuntos descuentos
no autorizados aplicados por Telefónica en su oferta minorista de ADSL.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo anterior, por los Servicios de esta Comisión se
inició el correspondiente expediente administrativo al efecto (OM 2001/5718).
Una vez tramitado el mismo, con audiencia de las partes interesadas, mediante
Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
de fecha 19 de septiembre de 2002, se dictó Resolución en cuya parte
dispositiva se establecía lo siguiente:

“(...)
RESUELVE

Primero.- Respecto a los posibles descuentos no autorizados en las cuotas no
recurrentes del servicio minorista ADSL de TELEFÓNICA reguladas por la
Orden de 3 de agosto de 2001, esta Comisión concluye que tales prácticas no
han tenido lugar durante el período temporal considerado. En consecuencia,
cabe afirmar que las ofertas comerciales de TELEFÓNICA se han configurado
de acuerdo con el régimen de regulación de precios que le resulta aplicable
para estos servicios.

Segundo.- En cumplimiento del principio de transparencia de los precios, los
precios regulados de los servicios incluidos en las ofertas comerciales
integradas de TELEFÓNICA deberán presentarse siempre de forma
desagregada, de modo que pueda distinguirse con claridad qué precios se
aplican a cada uno de los servicios regulados que tales ofertas integradas
incluyan."

TERCERO.- Con fecha 25 de octubre de 2002, se ha recibido en esta Comisión
escrito presentado por D. Christian Hacker, en nombre y representación de
UNI2 TELECOMUNICACIONES, S.A.U. (en adelante UNI2), mediante el cual
interpone recurso potestativo de reposición contra la Resolución de la Comisión
del Mercado de la Telecomunicaciones a la que se refiere el antecedente de
hecho anterior.

La entidad recurrente, tras solicitar la admisión del recurso a trámite, solicita
que estimando el mismo revoque parcialmente la citada Resolución en lo que al
resuelve primero se refiere, por cuanto que Telefónica ha cometido un fraude
de ley en relación con el cumplimiento de la política de regulación de precios,
mediante la comercialización de paquetes de servicios minoristas ADSL y la
aplicación de promociones y descuentos sobre dichos paquetes, pese a tener
parte de los servicios precios regulados. Asimismo, solicita se imponga la
obligación de eliminar la duración mínima del contrato de provisión de servicios
ADSL fijada en un año y se obligue a Telefónica a informar a los actuales
clientes de la posibilidad de romper el contrato con anterioridad al transcurso
de dicho período de un año.
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La entidad recurrente muestra su disconformidad con la Resolución impugnada
fundamentado básicamente en las siguientes alegaciones:

- La entidad recurrente denuncia cierta contradicción existente en la parte
resolutiva de la Resolución impugnada, puesto que, a su juicio, si esa
Comisión considera que carece de indicios sobre el incumplimiento de la
regulación de precios (primer resuelve), no resulta acertado que la misma
opte por requerir la desagregación de ofertas a partir del momento de la
Resolución (segundo resuelve).

- También se alega de contrario que, no resulta admisible un
empaquetamiento de servicios a los clientes finales cuando con ello se
estuviera vinculando la contratación de determinados bienes o servicios a
la de otros y la contratación independiente de los mismos fuera imposible
en condiciones normales. A este respecto, UNI2 considera que
Telefónica ha seguido esta estrategia de empaquetar sus servicios de
oferta minorista ADSL imposibilitando la comprobación de a qué partida
se aplican los descuentos y favoreciendo la confusión de precios en el
consumidor. De esta manera, concluye afirmando que esta entidad ha
perseguido con sus ofertas un resultado contrario o prohibido a lo
permitido por la Ley, esto es, ha actuado en  fraude de ley.

Asimismo considera que, si bien la resolución ahora recurrida reconoce la
falta de transparencia en las ofertas de Telefónica y declara la necesidad
de desagregar el contenido de las mismas (resuelve segundo), no
obstante, no ha reconocido la existencia de tal fraude ni ha impuesto
medidas tales como la supresión de la duración mínima de un año a la
que se hace mención más adelante.

- Por último, en el tercer punto de su escrito UNI2 alega que, como
consecuencia de la obligación de contratación mínima de un año que
impone Telefónica en su contrato de provisión de servicios ADSL, esta
entidad establece una política comercial fidelizadora que resulta
perjudicial para los operadores que actúan en el mercado impidiendo
competir en méritos para la captación de clientes. A su juicio, con esta
política Telefónica no sólo obtiene cuotas de mercado propias de un
monopolio sino que, además, contribuye a consolidar el retorno de las
inversiones realizadas al subvencionar parte del servicio.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES.
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PRIMERO.- Calificación.

El artículo 107 de la LRJPAC, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que la modifica, establece que contra las resoluciones podrán
interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley.

La recurrente califica expresamente su escrito de 25 de octubre de 2002
como de recurso de reposición, por lo que teniendo en cuenta lo anterior y que
las Resoluciones de esta Comisión ponen fin a la vía administrativa, procede a
tenor de lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, que prevé que los
actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los
hubiera dictado, calificar al escrito presentado como un recurso potestativo de
reposición que se interpone contra la Resolución de esta Comisión de 19 de
septiembre de 2002.

No obstante, cabe aclarar que el recurso presentado por UNI2 constituye
una impugnación parcial de la citada Resolución en lo que al resuelve primero
se refiere, fundamentada en que Telefónica ha cometido un fraude de ley en
relación con el cumplimiento de la política de regulación de precios mediante la
comercialización de paquetes de servicios minoristas ADSL y la aplicación de
promociones y descuentos sobre dichos paquetes, pese a tener parte de los
servicios precios regulados.

SEGUNDO.-. Competencia y plazo para resolver.

La competencia para resolver el presente recurso corresponde, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, al Consejo de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado. Este recurso deberá ser resuelto y
su resolución notificada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
su interposición, según lo establecido en el artículo 117.2 de la misma Ley.

TERCERO.- Inadmisión a trámite.

El recurso ha sido interpuesto el 25 de octubre de 2002 cumpliendo con
todos los requisitos de forma establecidos en el artículo 110.1 de la LRJPAC.
No obstante, no ha sido interpuesto dentro del plazo de un mes previsto en el
artículo 117 de la misma Ley, puesto que la notificación a UNI2 tuvo lugar el 24
de septiembre de 2002, de acuerdo con el acuse de recibo obrante en el
expediente OM 2001/5718.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ2002-7714 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 5 de 11

Teniendo en cuenta lo anterior, no procede admitir a trámite el recurso
interpuesto. No obstante, la presente resolución contestará a las cuestiones
planteadas  por la recurrente en el siguiente apartado.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MATERIALES.

PRIMERO.- Respecto de la contradicción existente en la parte resolutiva
de la Resolución.

En este primer motivo del recurso, se denuncia por UNI2 la existencia de
cierta contradicción entre el resuelve primero y el segundo de la parte
dispositiva de la Resolución, pues considera que si en la resolución se
establece que esta Comisión carece de indicios sobre el incumplimiento de la
regulación de precios, no resulta acertado que en la misma se tome la decisión
de requerir la desagregación de ofertas a partir del momento de la Resolución.

En relación con esta alegación, cabe aclarar que no existe contradicción
alguna entre los dos primeros resuelves de la Resolución por cuanto que en el
primero de ellos se pone de manifiesto la inexistencia de descuentos no
autorizados en las cuotas no recurrentes del servicio minorista ADSL de
Telefónica reguladas por la Orden de 3 de agosto de 2001. Por ello, se afirma
que las ofertas comerciales de Telefónica se han configurado de acuerdo con
el régimen de regulación de precios que le resulta aplicable para estos
servicios.

Este primer resuelve se centra en el cumplimiento por parte de
Telefónica del régimen de regulación de precios al que viene obligada por la
Orden de 10 de mayo de 2001, por la que se dispone la publicación del
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos por
el que se modifica el Acuerdo de 27 de julio de 2000, que establece un nuevo
marco jurídico de precios para los servicios prestados por Telefónica de
España, SAU (en adelante Orden de 10 de mayo de 2001). El cumplimiento de
este régimen de regulación de precios se atribuye a esta Comisión por el
artículo 1.Dos.2.h) de la ley 12/1997 que le otorga la función de vigilar la debida
aplicación de las tarifas por los operadores, adoptando al efecto las
resoluciones que procedan.

En la Resolución ahora impugnada de 19 de septiembre de 2002, esta
Comisión consideró que “de acuerdo con la información recabada en el marco
del presente expediente, se ha observado que, en los paquetes comerciales
ofertados por TESAU, las promociones que se ofrecen a los usuarios consisten
en una reducción de los precios correspondientes al equipamiento asociado al
servicio ADSL, esto es, de los precios de los elementos técnicos cuyo
establecimiento no se encuentra sometido a control alguno en virtud de la
legislación sectorial vigente.” Por tanto, los precios fijos regulados en función
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de la Orden de 3 de agosto de 2001, esto es, las cuotas de alta y cuotas
mensuales no habían sufrido ningún descuento ni modificación no autorizada.

Una vez establecido lo anterior en segundo lugar se resuelve, y como
constatación del principio de transparencia, la desagregación de los precios en
la ofertas paquetizadas que realiza Telefónica. Esta afirmación en ningún caso
se contradice con la del primer resuelve ya que, aceptada la primera premisa
de cumplimiento de las reglas de regulación de precios, se pretende evitar
supuestos con cierta falta de transparencia como los planteados en las
primeras ofertas de Telefónica en las que el precio del paquete se proponía con
carácter unitario sin distinguir los distintos servicios y equipamientos que lo
componían.

Abundando más en el razonamiento, se observa que además de no ser
afirmaciones contradictorias, presentan un claro nexo de unión. Siguiendo las
alegaciones de UNI2 “lo que esa Comisión debió de hacer en su Resolución es
haber tomado medidas a fin de evitar que hubiese opción al incumplimiento,
indirectamente, de sus obligaciones en materia de precios por parte de
TESAU.” Y precisamente esa es la finalidad de ese resuelve segundo en el que
partiendo de la base de que no existe incumplimiento por parte de Telefónica
en la aplicación de precios de ADSL minorista, se aplican medidas para evitar
un posible futuro incumplimiento pretendiendo a través de la transparencia en
los precios ofertados que no puedan producirse descuentos no autorizados
sobre los precios fijos de ese servicio.

En efecto, lo que se pretende con el resuelve segundo no es más que la
aplicación del principio general de transparencia, al que se hace expresa
referencia en el Anexo de la Orden de 10 de mayo de 2001. En este Anexo,
dentro de las condiciones generales aplicables a los precios de los servicios
sujetos al marco regulatorio de precios de Telefónica, se señalan los siguientes
aspectos:

1. Los precios regulados de los servicios de telecomunicaciones se
ajustarán a los principios básicos de transparencia, orientación a
costes y no discriminación.

2. Los precios estarán desglosados para los distintos conceptos
tarifarios de cada uno de los servicios.

En definitiva, son conceptos que imponen las normas no como
consecuencia de un incumplimiento de las mismas sino como principios
generales a tener siempre en cuenta. De esta manera, con la exigencia en la
Resolución recurrida de desagregación de los precios regulados en las ofertas
de Telefónica (cuota de alta y cuotas de abono en el caso de ADSL minorista),
se está plasmando la normativa sobre la regulación de precios de esa entidad.
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Por último, UNI2 señala al final de este motivo que se aprecia otra
contradicción en la Resolución recurrida consistente en el hecho de que en el
presente procedimiento no resultó probada la existencia de descuentos no
autorizados en las ofertas comerciales de Telefónica, mientras que, por otra
parte, en el expediente OM 2001/5678, dicha Comisión, a la par que declara la
posición de dominio del Grupo Telefónica en el mercado de los servicios de
acceso a redes de comunicaciones electrónicas mediante soluciones de banda
ancha prestados a usuarios finales y la actuación como una unidad económica,
reconoce que TERRA, una de las empresas integrantes de dicho Grupo, sí ha
estado regalando cuotas de alta.”

Ante esta última consideración se ha de tener en cuenta los siguientes
aspectos: En primer lugar, en el expediente OM 2001/5678 al que se hace
referencia, se hace un análisis basado en Derecho de la Competencia de
actuaciones del Grupo TELEFONICA como unidad económica, análisis en el
que, entre otros muchos aspectos, se señala el regalo de cuotas de alta por
parte de TERRA.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que, desde la perspectiva del
Derecho de la Competencia, el análisis de un conjunto de entidades como
unidad de grupo concluye en que una posible práctica anticompetitiva de una
de las entidades  supondrá  la consideración de la práctica anticompetitiva por
la totalidad del grupo. De esto se puede deducir, por un lado, que la realización
por parte de TERRA de prácticas anticompetitivas repercute en la totalidad del
grupo, pero ello no significa que Telefónica, aunque forme parte del grupo
realice las mismas prácticas. Y por otro, que el presente expediente cuya
resolución ha sido recurrida tiene como objeto la correcta aplicación de precios
de Telefónica y no el análisis de posibles prácticas anticompetitivas del Grupo
TELEFONICA. Además, incluso los mercados sobre los que se está
resolviendo son diferentes, el del expediente OM 2001/5678 es el mercado
minorista de acceso a Internet sobre banda ancha, mientras que en el
expediente aquí recurrido se analiza exclusivamente la aplicación de precios
por parte de Telefónica en el mercado de ADSL minorista.

La regulación de estos precios de Telefónica surge como consecuencia
de su posición dominante en los mercados mayoristas al poseer la mayoría de
la red de telecomunicaciones de este país. De acuerdo con la Disposición
Transitoria 4ª de la Ley General de Telecomunicaciones se dicta la Orden de
10 de mayo de 2001 regulatoria de los precios de Telefónica en los mercados
minoristas conexos (en este caso el mercado minorista de ADSL, cuyos precios
se establecen en la Orden de 3 de agosto de 2001).

Por tanto, se puede concluir que el objeto del presente procedimiento
cuya resolución ha sido ahora recurrida es exclusivamente la correcta
aplicación por Telefónica de España de los precios regulados por la Orden de 3
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de agosto de 2001, con independencia de su participación en el Grupo
TELEFONICA y del análisis de posibles prácticas anticompetitivas del mismo,
que es el objeto del expediente OM 2001/5678.

En atención a todo lo anterior, cabe concluir que el presente motivo del
recurso se habría de desestimar en su totalidad, por cuanto que no se da la
contradicción alegada de contrario en la parte dispositiva de la Resolución
ahora impugnada.

SEGUNDO.- Respecto de las consecuencias del empaquetamiento de
ofertas y la consiguiente falta de transparencia en precios, por parte de
un operador dominante.

Comienza UNI2 alegando en este punto  que “no resulta admisible un
empaquetamiento de servicios a los clientes finales en el caso de que con el
mismo se estuviera vinculando la contratación de determinados bienes o
servicios a la de otros cuando la contratación independiente de los mismos
fuera imposible en condiciones normales. Dicha práctica suele ser, no obstante,
habitual no sólo en el sector de las telecomunicaciones, y viene siendo
normalmente admitida. Sin embargo, tal permisividad debería ser cuestionada
en casos de operadores dominantes por el especial deber de responsabilidad
que incumbe a dichos operadores en su actuación en el mercado.”

A este respecto, UNI2 considera que Telefónica ha seguido esta
estrategia de empaquetar sus servicios de oferta minorista ADSL
imposibilitando la comprobación de a qué partida se aplican los descuentos y
favoreciendo la confusión de precios en el consumidor. De esta manera,
concluye afirmando que esta entidad ha actuado en claro fraude de ley puesto
que ha conseguido con sus ofertas un resultado contrario o prohibido a lo
permitido por la Ley.

Finalmente, la recurrente alega que, si bien la resolución ahora recurrida
reconoce la falta de transparencia en las ofertas de Telefónica y declara la
necesidad de desagregar el contenido de las mismas (resuelve segundo), no
obstante, no ha reconocido la existencia de tal fraude ni ha impuesto medidas
tales como la supresión de la duración mínima de un año a la que se hace
mención más adelante.

Como ya se señaló en la Resolución recurrida, y se reitera ahora, el
análisis de aspectos relativos al Derecho de la Competencia, como es el
empaquetamiento de servicios con efectos anticompetitivos, no está incluido en
el objeto del presente expediente, lo que significa que las alegaciones
efectuadas a este respecto no deben ser tenidas en cuenta para la resolución
final que se dicte en el marco de ese expediente.
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No obstante, cabe realizar algunos comentarios a las alegaciones
efectuadas por la recurrente a este respecto:

En relación al hecho ahora alegado de que Telefónica ha incluido, de
modo indisoluble, en su oferta de servicios el equipo necesario para su
prestación, permitiendo imputar los descuentos realizados a los precios del
equipamiento, en claro fraude de ley, cabe reiterar al respecto que, al ser los
precios de los equipamientos e instalaciones libres, y no estar sujetos a ningún
tipo de regulación, la existencia de unos precios globales de los paquetes
superiores a los precios regulados conlleva de forma ineludible a no poder
afirmar que se haya producido un resultado prohibido por el Ordenamiento
Jurídico. Además, como ya se dijo en la Resolución impugnada, dicha
conclusión tampoco pudo establecerse de los propios datos obtenidos por esta
Comisión en el marco de ese expediente.

En definitiva, la existencia de un paquete que incluya distintos servicios,
y en el que el precio global del mismo sea igual o superior al de los precios
regulados, supone (salvo prueba en contrario, que aquí no se ha dado) una
correcta aplicación de estos precios, pues no existen límites en los otros
servicios y podrían presentarse, desde la perspectiva de la regulación de
precios, las ofertas que se estimen oportunas en relación a los mismos, sin que
por ello vayan en contra de la normativa sectorial de aplicación.

Cabe añadir que, tan sólo las primeras ofertas de este servicio
presentado en el mercado a partir del 7 de septiembre de 2001, presentaban
esta particularidad relativa a que la venta del servicio incluía de forma
indisoluble la venta del módem. Como se pudo constatar en el expediente de
referencia, ya desde principio de este año, las ofertas presentadas por dicho
operador no incluían esa cláusula, más al contrario, ofertan la compra exclusiva
del servicio mediante la cuota de alta, además de ofertar distintos paquetes en
función del equipamiento e instalación.

En cuanto a la alegación que hace UNI2 sobre si a través del servicio
1004 de Telefónica se estuvo informando acerca de la gratuidad de la cuota
inicial del servicio, cabe señalar que la misma no es más que una mera
manifestación de parte, que no se tomó como cierta en ese expediente, ni
puede ser ahora tenida en cuenta en el presente recurso por carecer de prueba
alguna que la sustente.

Por último, al final de esta alegación la entidad recurrente considera que
si esta Comisión ha declarado la necesidad de desagregar el contenido de las
ofertas que Telefónica realice en un futuro, tendría que haber declarado la
existencia del fraude de ley ahora denunciado.

Para evitar el hecho de que la existencia de un precio global pudiera
encubrir un descuento no autorizado en precios regulados, la Resolución ahora
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impugnada, en virtud del principio de transparencia, acordó la desagregación
de estos conceptos regulados para comprobar en el futuro cómo las cuotas de
alta señaladas por Telefónica se ajustan a la normativa aplicable (Orden de 3
de agosto de 2001). Cuestión diferente es el hecho de que en el presente
supuesto Telefónica haya incumplido o no la normativa de aplicación,
encubriendo un descuento no autorizado, que como se ha dicho anteriormente
no pudo declararse tal incumplimiento.

Sin perjuicio de lo dicho en el apartado anterior a este respecto, y
quedamos aquí por reproducido en aras de la economía procesal, se ha de
reiterar que el segundo resuelve de la Resolución no impone la desagregación
de servicios, sino la de precios regulados y no regulados, sin que se entre a
valorar la desagregación de la oferta de servicios.

Por todo ello, no puede tener favorable acogida las alegaciones ahora
esgrimidas por la entidad UNI2 que en nada afectan a la legalidad de la
Resolución dictada en el procedimiento de referencia.

TERCERO.- Sobre la obligación de contratar por un mínimo de un año
impuesta por Telefónica en su contrato provisión de servicios ADSL.

En el presente apartado, la recurrente alega que, como consecuencia de
la obligación de contratación mínima de un año que impone Telefónica en su
contrato de provisión de servicios ADSL, esta entidad establece una política
comercial fidelizadora que resulta perjudicial para los operadores que actúan
en el mercado impidiendo competir en méritos para la captación de clientes. A
su juicio, con esta política Telefónica no sólo obtiene cuotas de mercado
propias de un monopolio sino que, además, contribuye a consolidar el retorno
de las inversiones realizadas al subvencionar parte del servicio.

Ante estas consideraciones, cabe reiterar que el objeto de la Resolución
recurrida resulta ser el análisis de la correcta aplicación por Telefónica de sus
precios regulados, que nada tiene que ver lo ahora alegado por la recurrente.
De acuerdo con ello, todas las alegaciones relativas a aspectos que no tengan
que ver con el objeto del expediente referenciado, como es este caso en el que
se alegan supuestas circunstancias perjudiciales como consecuencia de una
política fidelizadora, no deberán ser tenidos en cuenta para la resolución del
mismo, por lo que tampoco se tendrán en cuenta en el presente recurso.
Además, durante la tramitación del procedimiento en cuestión, dichos aspectos
se remitieron al expediente que en ese momento estaba analizando la posibles
prácticas anticompetitivas del Grupo TELEFONICA en el mercado de acceso a
Internet a través de banda ancha, las cuales fueron tratadas en la Resolución
de ese expediente (OM 2001/5678) aprobado el 19 de septiembre de 2002, por
lo que igualmente quedarán ahora al margen del presente procedimiento.
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En atención a todo lo anterior, y vistos los citados antecedentes y
fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

No admitir a trámite el recurso potestativo de reposición interpuesto por la
representación legal de la entidad UNI2 TELECOMUNICACIONES, S.A.U.
contra la Resolución de esta Comisión de 19 de septiembre de 2002, relativa a
posibles descuentos no autorizados en los precios regulados de la oferta
minorista de servicios ADSL de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. desde el 9
de agosto de 2001 hasta la fecha de entrada en vigor de la nueva regulación 20
de julio de 2002 (OM 2001/5718), por haberse presentado fuera del plazo
legalmente previsto al efecto.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No obstante, contra
la misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número
2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


